
 
 
 
 

          
 
  
 
 

Madrid, 16 de Noviembre de 2009 

Muy Sres. nuestros, 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles la convocatoria de la primera edición del 
“PREMIO EMPRESARIAL PUNTO CERO”. 

El objeto de esta convocatoria es el reconocimiento de iniciativas empresariales, 
valorando el esfuerzo necesario para la creación de una Empresa y su implantación 
en el mercado.  

En estos momentos de gran crisis económica es cuando se debe resaltar y valorar la 
iniciativa de aquellos emprendedores que, dejando de lado dificultades y temores, 
afrontan con ilusión y optimismo una aventura empresarial, utilizando todos sus 
recursos para crear una Empresa que redundará en beneficio de toda la Sociedad.  

Mediante esta Convocatoria ASEFIGET quiere dar apoyo y reconocimiento público a 
estos Emprendedores, esperando se convierta en una tradición y punto de referencia 
dentro de los círculos empresariales. 

En el tríptico informativo que les adjuntamos pueden encontrar las Bases por las que 
se regirá este “PRIMER PREMIO EMPRESARIAL PUNTO CERO” cuyas candidaturas 
deberán presentarse en la Secretaría del Premio antes del próximo día 30 de enero 
de 2010, tal y como se indica en las mismas. 

Atentamente, 

 

 

  

Fdo.  D. Juan José de los Mozos 
Presidente 

 
CLÁUSULA PARA INVITAR A LOS PARTICIPANTES EN EL “PREMIO EMPRESARIAL PUNTO CERO”. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
ASEFIGET con domicilio a estos efectos en C/ Alcalá, 94 2ºD, nos dirigimos a usted para informarle de que sus datos están incluidos en un 
fichero titularidad de esta empresa, con la finalidad de poder informarle periódicamente de la convocatoria anual del Premio Empresarial 
Punto Cero, sin que ASEFIGET vaya a destinar el tratamiento de sus datos a ninguna finalidad distinta de la reflejada en este párrafo. 
ASEFIGET se compromete al cumplimiento de su obligación de secreto de los datos de carácter personal y a su deber de guardarlos, y 
adoptará las medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 
De no recibir noticias suyas en el plazo de 30 días, entenderemos otorgado su consentimiento que, en todo caso, podrá revocar en 
cualquier momento. 
Por último le informamos de la posibilidad de ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante petición 
escrita dirigida a ASEFIGET a la dirección anteriormente indicada, incluyendo en la comunicación la Referencia “Protección de Datos de 
Carácter Personal”. 
 
                         






